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ARTICULO DE OFICIO. 

Diputac ión provincial de L e ó n . . 

N ú m . 136. 

Antorizmlns los cuerpos provincinlfts pnr la ley de 19 ilc es
te mes pnru cXHiiimni, refuiniiii ' J uprobiir los prcsii.iiK.'sliis n i u -
nicipiiles, y los 'arbitrios qii<:, p i i r M c o b i i r sus g.istus, se propon- . 

por liis A y n i i l i i m i i ' O t o - ; se consiil o i i esl.i DipuUicioo en el 
deber lie lijar regáis pnrn los del iiho de 1357, C|UL', IÍ l a .v i z 
que sirvan de pautn ¡i aiiuellas corporaeiout'S, uiiUonneti y ar-
inonieun este impoi lanle ramo de la Adminisirar.ion pública, 
base <le h privada de cada imiuicipio. Para ello ha i-ruido con- : 
veniente subordinarse á los principios que la regularizan,'.tenien
do 041 c u e u U que el tiempo lijado en la ley de 3 de Febrero de,;; 
1823 no permite, en el estado actual de las cosas, puntualizar 
este servicio con el órden y conclei to iodispeusables para que 
empiezen á regir los presupueslos en 1." de i i no ro , y ineims pa
ra que se comiiuiqueii li las oüc inasd i ; tlacieinla, con la opor
tunidad necesaria, los recargos á coulribiiciones que, para sus 
gastos, se autoricen a cada Ayú i i l amien lo , y que lian de inc lu i r 
se en el repartiniicnlo general ue la de án inuebles y en l a sma-

' triculus de la del subsidi i ; y sin pea'der tampoco de vista que, 
en el estado ó que lia llegado la Adininistraciou, es preciso pros
cr ib i r inveterados y perniciosos babilos de algunas localidades, 
que, insiguiendo un sislema consuetudinario incompatible con 
las saludables rclbruias que se lian cnnsumadn, l u n venido so
licitando medios para cubrir sus caigas, relVaclaiios míos para 
los buenos principios, d e t i u fondo de injusticia otros, y restric
tivos algunos de la libertad del trafico y del desarroilo de deter
minados ramos de la riqueza y de la industria, l'ara dar, pues, 
unidad y concierto al servicio de presupueslos municipales, ha 
acordado esta Diputación las disposiciones siguientes: 

1. a Luego que se reciba el Uoletiu oficial en que se inserte 
esta circular , n o m b r a r á n los Ayunlamientos una comisión de su 
Seno, la cual p repa ra rá el picsupucslo municipal de gastos i i n 
gresos para el a ñ u d e 1857 cuyos ejemplares impresos se han re-
niit ido por el correo. 

2. a ¡(ajo ningún concepto se c o m p r e n d e r á n como gastos obli
gatorios los de l'ormaeion de aiiiillaramieulos, repartimientos y 
matriculas con los accesorios á ellos-, pues se declara ser estas 
operaciones obligación de los^ecretarios mumcipnles; mientras 
que podrán presuponerse los gastos ¡inlispeusablc; que ocasionen 
las juntas periciales de evaluación d.! la riqueza inmueble. 

3. " Preparado el presupuesto por la enmisinu de que trata 
la disposición 1.°, se procederá en público á su discusión, seña
lándose el día y hora en que bai le verilicarse. Para ella se aso
ciará el Ayunlainiento de uo n ú m e r o de mayores cont r i lmyen-
tes igual al de concejales, y de los pedáneos de los pueblos, á 
todos los cuales se c i tará prévianienle . 

4. " L a designación de mayoie i contribuyentes recaerá pre

cisamente on los que, pnr el órden de mayor á menor, lo sean 
en mayor cantidad,' según los repartimientos y las m a l r i o u -
las del subsidio. Si en los de (írden iorerior resultase al lijar el 
ú l t imo que dos ó mas pagan u n í mii ina cantidad, decidi iá la 
Suerte cual de ellos ha de i'iinr'.urnr. 

0 . " Dentro del mes de A b r i l iiulispensildemeiile lia .'!e lener 
lugar la disensión prevenid-i en la disposieiou 3." K l Seeretaiio 
do! AyunUmieolo d.mi cuenta parlida por p elida de todas las 
de gastos tí ingiTSos.' y ano ta r á y hará constar cu id a-Ha las ob
servaciones y los reparos que á cada una se liag in pnr co dquie-
ra de los concejales, mayores eónt r ibuyeutos ó pedane y des
pués de tomarse oii ene.ita cuantas rar.mes se cspnuif.iu, su de
cidir» lo que se tenga por convenieiile s-iliru cada partid i , por 
mayarla- absoluta de votos de les concejales y de l'is lü ivores 
conlribuyenles. I.os pedáneos no votarán , pero, si d is ini io ivn del 
dictamen de la mayor ía , pueden liaei;r'eoii*tar en ei acta tn i t i -
va.¡amenté su opinión eipecial. [.os concejales y los tn lyiir, s C O M -
tribuyentes, que disiuliereo tamliieu del d ic lánieu de la mayo-
Tía, pueden asi mismo formular \ot i i particular, que, con las cau
sales, constará igualmente en el acia. 

ü . ' Si eu alguna pai l ida de gaslus se acordise aum-uto 
sobre lo aprobado el año ú l t imo , se esplicara el uvitivo que 
le legitime. 

!7." Luego q u e s e l i a l l e ullimada la disensión de las partid ¡s 
de gastos e ingresos y depurado el dé.'i -it i|ue resulto, se d i scu
t i r án y se aeoidai-án los tu.•dios de cubrir le , por el inisuiJ ó r 
den que delcrniiua la disposición o.* 

8.a l i s ios medios s e r án precisanieulc: 
1. ° Itecargo hasla el 20 por lüt) eu la cont r ibuc ión terr i 

torial y hasta el '£> por lü i ) en la del sub idio. 
Debiendo concurrir todas las clases á las cargas munie l -

pales en la propoicinu teg.d respectiva, asi como a todas tam
bién alcanzan los beiieücins que aquellas co lnen , cuidaran los 
Ayuulamienlos de que haya proporc ión exaclisinin; de tuódn 
que cuando se estime el m a M m u m en la conli-iluicioii t e i r i to r i a ' , 
se ¡mpongii laminen el ináxiiutiu en la del sobsiilio: y si acue
lla uo llegase al todo que queda designado, tampoco se grave ¡i 
esta mas que en un tanto respectivo, se í im la propoi ciou cu que 
resulte la ü.a parte en inmuebles y I . i .» en subsidio. 

2. " Arbitr ios sobre a r t ícu los de consumí. ; pero si so ha-
llareu gravados.con algún derecho ó tributo para el Tcsoco p ú 
bl ico, no podrá esceder lo que se arbitre de lu que Se adeude pa
ra el listado. 

3. ° Arb i t r ios sobre o l í a s especies sean ó no de consumo, 
pero que uo afecten á determinados ramos de la i ¡qui za ni de la 
¡ u d u s l r i e , sino que sean do uso general ' en cada municipio. 

• i . " Y repar l iu i ien lo vecinal sobre todos los nioiadores del 
Ayuntamiento que sean coulrilniyeutcs, ya por riqueza inmue
ble, ya por industria ó comercio, e i i teudiéndose tales r epa r l i -
micnlns i u d c p c u d ¡ e n l e m e n l e y ademas de lo queso huya recarga
do cu ambas coulr ibucioncs, cu ügurusa p roporc ión á lo que c a 
da uno pague para el Tesoro, según los repartimientos y m a l r í -
culas, y con absoluta ese.lusiun de los simples jornaleros y de los 
pobres de üuleiunidud. 
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?)." Si nlguno de los cóncha los 6 mayores (iontribnyentcs < I ¡ -

• imicre en eiianlu ó los mcilios de cubrir el délici t , del diolánieii 
de la muyorí t i , pod rá Torinar voló pni l iculnr , (|iiu comUirii en 
el acta. Igaalmente conslard \a opo«icii)n ((ue íi ¡ilguno ó a a lgu
nos medios se haga por cualquiera pedáneo , asi como las Cau
sales cu que se tunde. 

10. " Los medios que se acuerden serán indispensalilerncnte 
por el ó iden ron que quedan fijados; de modo que no puede aca -
ilirsc á arbitrios de tutiguna clase, sino en lo (|ue no ba«tuii i 
cubri r el délicit los recargos á contribuciones en el m á x i m u m 
permit ido; ni ó los que nffi U.u á otras especies, mus que cuan
do no sean sufíi 'ieutes dichos recargos y los arbitrios sobre a r t í - . 
culos de consumo; ni al medio de reparl ini icnlo vecinal, sino 
en lo que Talle después de agotados lodos los otros. 

11 . ' Las propuestas de toda clase de arbitrios lian d e i e r e s -
presivas, no.solainentu do las espeuies sobre que recaen, sino 
lambien de los reales ó cén t imos de r e t í que se pretenda impo
ner & cada una, y del rulof ó producto que se calcule igualmen
te ¡i coda uná

is.' Los medios que se propongan en cada A y u n t a m i c n l o 
para cubrir sus gastos lian de recaer y gratar principalmente á . 
los vecinos y moradorcH del mismo, y uo de un modo directo i 
los forasteros que concurran «on mcrcaiicios. 

1 3 . ' N o se au lor izarán arbitrios sobre especies que hayan 
de estraerse para otros puntos, ni se aprohar in los que obs t ru- , 
J i m el libre Uál ico , ni los que icslablrzcan en lodo ó cu parte 
alguno de los tributos suprimidos, tales como los derechos de 
ferias, alcabalas, liel medidor haber Ue peso y otros seuujaulcs. 

Aprobado que sea el prcsupuc>ln y los medios de cu
bri r el dél ici t , se ro rma iáu lanías lelaciuncs por dup.icado cuan
tas souii las partidas de gastos é ingresos que itecesileu descrip
ción ó esplícacion del pormenor, pero priucipaliueutn las en que 
lo indica el presupuesto impreso; ) estemliéndose dos ejaiupla-
res de este y del acia de discusión y propuesta de medios, l i i -
mados por lodos los coni'urreulus li la discusión, se en t regará i o 
do al procurador sindico para que evacué a coi i l iuuadon del 
acia su d i d á m e u por escrito. 

l o . ' Luego que lo haya verificado, se espondrán al púb l i 
co por t é r m i n o de 10 (lias e l presupuesto y la prupui Sln Ue mu-
dios cu la secretaria del Ayuulamieuto; II.ICUMXIOSI: usl imiunci 
en lodos los pueblos del municipio por el inlsiuo medin quo^e 
halle cslablecido pura publicar los bandos y disjiusiciuiics del 
Alcalde . ' 

1ü ." Durante dichos 10 dias y en los 3 sigui.iiiles se oirán y ¡ ' 
decidirán por el Ayunlamien lo y los mayóles cunlrlhuyeiues las, 
reclamaciones que se hagan sobre cualquiera de las pir l idas '1<I1: 
presupuesto ó sobre la propuesta de medios, hiiciétnlusc coi.»- . 
la r en todo cuso las reclamaciones propuestas y la Yesol i icmii 
acordada á cada una; y si no las hubiere, arrcglnmlose oiliuen-
eia negativa, que l irmaiun el Alcalde y el Secretario del A ; u n -
tamieuto. 

17." J?l presupuesto con las relaciones 'descriptivas del pnr-
nic i ior de sus partidas, y e l u d a de discusión y piupuesla do me
dios, se r e m i t i r á todo por duplicado á f ú a Diputac ión antes de l : 
l i ) de I I a j o p r ó x i m o , bajo la rcspousahilidad de los Alcaides y 
de los Sccrclurios de A} unlamiemo, contra los cuales inaiico-
inunadameule so dir igi rá apiemio (i su costa, si para dicho di.i 
no hubiesen remitido por duplicado el presupueslo con las . i e-
hieioues de su razón y la propuesta de inedlos pura cubrir e l dé - , 
ticit. 

León 27 de Marzo de I S ü í i . ^ l ' u t r i c i o de Azcáru lc , l ' r e s i -
d c n l i ' . — P o r acuerdo de la Uipuiacion Ju l i án (jarcia Kivasr, 
Secret.irio. 

Gobierno civil de l;i Provincia. 

Niim. 137. 

Por Iteal ó rden de 13 del corriente y para cumpl i r con la 
rcc l i i inadoi i que los S íe s . Secretarios ile hs (kiries han d i l u i 
do al Kxc ino . S r . Minis t ro de hi ( ¡oben iac ioo , se hace iireeiso 
que lodos los Ayunla in ieo los de osla provincia en que h i j a 
pósi tos r .mii lan untes del l ¿ del inmediato A b r i l i la Diputa
c ión provincial, la men ta que lian ilebido de rendir por diclio 
ci i i ici pio en el año de IS'.Y.i; compicinlieii.lo las existencias (|Ue 
luvieseu, los débi tos que resi i l la iei i á su favor y la cantidml que 
por couliugeole d d ramo hayan entregado á la Ail ini t i is t iación 
principal de Hacienda públ ica . 

Ale prometo d d celo de todas las municipalidades q u e d a r á , 
c u b i c i l o el seiviciu que se icclama en el t é rmino p n lijado, y 

que aquellas en que no haya pósitos remitirán tcsliraoriios ne
gativos á la espresada Diputación, pues en caso contrario por 
mas que me sea seusibl* acudir i medins coercitivos exigiré 
por cnila día que Iranscnn a hasta el IH un duro de apremio con 
arreglo á lo dispuesto en lieal órdeii de U de l 'elMero, inserta 
en d Itoleliu olicial del 20 del mismo mes, despachando' el 10 
loa Comisionados para hacerle electivo, con mas la multa de 
diez duros en que quedan conminadas !as Corporaciones moro
sas. León Marzo 30 de 18SC.—Patricio de A z c á r a l e . 

Nii in . 138. 

P o r el E:vrmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia se lia dirigido á los señores Ri'gen&'s da las 
Audiencias en 17 del actual la siguiente circular. 

« L a ley de 2 de Abril de 1845 confirió á los 
Gobernadores de Las provincias la facultad de c o n 
ceder ú negar autor izac ión para proceder judicial-
mente contra los empleados y corporaciones depen
dientes de su autoridad por hechos relativos al 
ejercicio de sus funciones. 

E l Real decreto de 27 de Marzo de 1850 esta
bleció las formalidades y trámites que habían de 
observarse en los negocios de esle g é n e r o , y por 
lieal orden de 2 de Noviembre de 1854 se P1'8-

. vino que no se hiciese aUcrncion alguna en esta de
licada materia hasta la reso luc ión de las Cortes. 

K i principio consignado en la expresada ley se 
ha observado sin interrupción alguna desde una épo
ca ya distante, y no corresponde al Gobierno de 
S. 1*1. alterarle ni inodificai le sin la concurrencia 
de aquellas. 

Ta l vez por ser demasiado general y absoluto 
ha dado lugar á la formación de un consideraMe 
n ú m e r o de expedientes, á cuyo despacho no pudo 
atender el suprimido Consejo Real elevando las 
oportunas consullas dentro de los plazos establecidos'. 

E l supremo Tribunal Contencioso ha tenido 
mayor diiicullad para proponer en todos ellos las 
resoluciones convenienles, porque reducido á un 
corlo n ú m e r o de Minislios, y falto de los brazos 
auxiliares indUpensables para él desempi 'ño de las 
altas funciones que lenstan encomendadas, han sido . 
inelicaces su actividad y su celo por el servicio públ ico . 

De estas causas . han provenido el entorpecí-, 
miento, que en nitichos ca-sos experimenla la a d -
minislracion de justicia, y las quejas y reclamacio
nes que Irecuentein:!(ile se lian elevado y elevan á 
'este ministerio por las Autoridades judiciales. . 

El Gobierno de S. M . y los altos Cuerpos á c u 
ya consulta se han sometido los expedientes de au-
tori/acion para proceder contra los empleados de-
la Adminis trac ión , han atendido siempre á los in 
tereses de esta, conciliiudolos con el respeto debido 
á las sagradas atribuciones del orden judicial. 

Han procurado escudar á los empleados admi
nistrativos contra las pasiones que se agitan y en
cienden en los dias de gran pai lurbacion y de l u 
cha de. todas las ideas y de lodos los intereses que' 
constituyen la existencia de la sociedad; y á pesar 
de la generalidad del preceplo de la ley, han juzga
do que los funcionarios de la Admiiiislracion son 
justiciables siempre que ordenan y ejecutan la re
caudac ión ilegal de impuestos, ó a t e n í a n contra la 
verdad y la libertad de las elecciones. 
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Sin emBar-go, esta inteligencia dada al texto de 
la ley, y la práctica generalmente observada de res-
pel.ii' y dejar libre y desembarazada la acción j u 
dicial en asuntos de aquella naluralezn, no son una 
garantía suficiente para los derechos civiles y po
líticos de los españoles , ni evitan el grave mal de 
que los expedientes se multipliquen, se paratícen 
los procedimientos judicialus, y se retarden acaso 
indefinidamente los fallos .solemnes de la justicia. 

La creación y cobran/a de impuestos ilegales son 
atentados contra los lucros «le los ciudadanos, y con
tra las alrihnciones del poder legislativo. 

L a coacción, la violencia en las elecciones des
truyen el principio de la soberanía, sus t i tuyéndo le 
el de la arbitrariedad y de la f 'uei/.a. 

Cuando se formulan acusaciones, y se abren 
juicios sobre excesos tan trascendentales, la acción . 
judicial debe ser desembarazada, rápida, eficaz pa
ra que los empleados públicos ni se familiaricen con 
la trasgresion de sus facultades, ni el pais presencie 
el espectáculo de la ilegalidad y de la violencia, sin 
que á los delitos sigan «le cerca la repres ión y 
el castigo. 

Se han considerado también como dependien
tes de la A d m i n i s l r á c i o n activa muchos emplea
dos, que indudablemente no tienen esle carácter; 
pero como, el párrafo octavo del art. 3." de la ley 
de 2 de Abril de 1845 establece que correspon
de á los Jefes políticos conceder ó negar las a u 
tomaciones para procesar á los funcionarios de
pendientes de esa Autoridad, hadado lugar á soli
citar aquellas en lodos los casos que se han pre
sentado. 

E l in terés de la Adminis trac ión y-el ejercicio 
desembarazado «le las atrihuci'oncs ¡u-licialrs, recla-
tnauen este punto una aclaración esencial. La garan
tía concedida á los cargos adinmistr.itivos, mas 
bien que á las personas que los desampefian, de
be extenderse ú n i c a m e n l e á los que por delega
ción del Gobierno son depositarios de una parte 
del poder público en el orden administrativo. 

Este es el espír i tu, estos son los t é r m i n o s en 
que se. estableció en épocas ya distantes en el país 
que marcha al frente de la civilización europea. 

Se- quiso entonces y será siempre una necesi
dad de los pueblos bien constiluidos, separar las 
funciones judiciales de las administrativas, y dar á 
estas la protección que necesitan los que, desem
peñándo las , son frecuentemente blanco de resen
timientos y de enconos originados por la misma 
rectitud y severidad de su conducta. 

Pero si el Gobierno de S. M . considera que el 
párrafo octavo del art. 3.° de la ley de 2 de A b r i l , 
«le 1845 es susceptible de aclaraciones importan
tes; si juzga que es necesaria una revis ión impar
cial y profunda de esta parte de la legislación ad
ministrativa, no está en sus atribuciones decretar
la de«ile luego. 

Las Cortes, ocupadas de organizar los poderes 
públicos , fijarán indispensablemente su atención en 
ella; y el Gobierno, en cumpliniiento de su deber, 
contr ibuirá á que se adopten principios capaces d é 
asegurar la independencia del orden judicial, y de 

m 
garantir el ejercicio libre y desembarazado de las 
funciones administrativas. 

Entretanto su obl igación es velar por la ob
servancia de las disposiciones vigentes; y como en 
el citarlo Real decreto de 27 de Marzo de 1850 
se establecieron los trámites y formalidades <jue 
han de observarse siempre «jue se trate de proce
sar á los Gobernadores de provincia y á los- e m 
pleados y corporaciones dependientes de su auto
ridad por hechos ("dativos al ejercicio de sus car
gos, y á la vez se fijó el medio de evitar la para
lización indefinida de las causas, S. M.- la Reina 
(Q. 1): G.) se ha ' servido mandar que todas las 
Autoridades del orden judicial se arreglen estric
tamente, bajo su responsabilidad, á los preceptos 
que contiene, y que se manifieste á las mismas 
qae este 'triiníslerio, conforme á su art. 5.°, ten
drá por concedida la autorización y d i spondrá la 
cont inuac ión de cualquier causa siempre que en 
el t é r m i n o señalado no recaiga la reso luc ión cor-
respóndienté . • 

Y se inserta en el B o l e t í n ofieial de la prnvin-
cia para los efectos oportunos. L e ó n M a r z o aS 
de iSSG—^'a/mvb ile A z c ú r a t e . 

Ü S W 139. 
Por el E x e n t o , Sr. MinLtro de la G o b e r n a c i ó n 

se me dirige en 2.4 del actual la Real orden siguiente. 
Por el Ministerio de la Guerra se dice á este 

de la Gobernac ión , en Real orden de 12 del ac
tual, lo que sigue: 

«La Reina (O. D. G.) m » encarga diga á V . . E . . 
para los efectos convenientes, como de su real or
den lo ejecuto, que cont inúa rigiendo el reglamento 
y cuadro de exenciones físicas para el servicio apro
bado en 10 de Febrero de 1855, exceptuando el 
ú l t i m o per íodo del primer párrafo del art. 6." y 
el art. 7.° del mismo, que queda derogado, por 
no estar en armonía con lo dispuesto en la l í l t i -
ma ley de reemplazos.» 

L o que comunico á V . S. de la propia Real 
orden para los efectos correspondientes, y á fin 
«le que lo publique sin demora alguna, en el B o 
letín oficial de esa provincia. Dios guarde á V . S. 
muchos años . Madrid 24 de Marzo de 1856.= 
Escosurá . 

Y se inserta en el B o l e t í n oficial para que los 
Ayuntamientos tengan presente las prescripciones 
ijue se establecen en el presente reemplazo. L e ó n 
Marzo 2g de 1&5G.—Patricio de Azcá.rate . 

N ú m . 140. 
P o r el E.vcmo. Sr. Ministro, de la (roberna-

cion se me ha dirigido en 2.5 del corriente l a 
R e a l orden ipie sigue. 

« H a b i e n d o llegado á conocimiento del Gobier
no de S. M . que en algunas provincias se con
ceden licencias de uso de armas á personas que no 
tienen fijado en ellas su domicilio, la Reina (O. 
D. G.) se ha servido mandar: 

1.° Que los Gobernadores civiles no espidan 
tales licencias á personas que no es tén domiciliadas 
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m 
en sus .rPfppcl.ivas provincias, cuali-s^niera que 
sean las fianzas y soguridmles que presten. 

2.° Que á las que otorgaren ¡i in liviiluos que 
se hallen avecindados en el ten ¡lorio de s u p i n a n 
do, preceda siempre el informe de la Autoridad 
local, hac iéndose constar expresa y terrninaute-
niente la circunstancia de que el interesado no se 
dedica al tráfico ilegal del contrabando. 

De IJeal orden lo digo á V . para los efectos 
c o n s i g i i i í n l e s á su cunipliiuienlo. Vios guarde á V . 
11 nichos años . Madrid 25 de Marzo ele' 1856.= 
Escosura .» 

Y se inserta en el Bo le t ín oficial para conoci
miento de los (fue tengan que solicitar licencias 
p a r a uso de armas, aduirtiendo ijiie. nn se espedi
r á a ipiien no a c o m p a ñ e el certificado r/ue se 
previene y con tas circunstancias i/ue recomienda 
l a preinserta Real -orden. L e ó n Marzo .29 de 
1856.= Patricio de A z c á r a l e . 

E n cumplimiento de cnanto pitmirt tt art. ~A.''-de la Real-ár-
dencle l\)de Ayusto de 1 8 5 i , inser ía á cuntinuacion am el rt-

ijlawmlo á qtie han de siijpiarsd para el régimen de paradas tus 
faniculares ¡pie las eslableimu en esta provincia. *Lem l . 0 Wí 
Marzo d» lSoi ) .=J'uirki i f< l i i iA:cáraie . 

M I N I S I K I t K l i D E - F O M E N T O . 
A g : p ¡ c i í l * i ! T a . = G i r c u 1» r . 

E l Sr. Mimstrp de' Fvmento me ha comunicado'la RmVvr-> 
den síguKHlr: -

«A los GoliPinai lorB»de -Ins pnivÍHcins digo con- esta fcchu 
1» siRnii'tite.zr: Visliis Ins ri'fUiniMciíMu's (fuu hnii dirigido a-este 
S l i n i s t o i i " iHfcrenli's diiuños de paladas iinrliclilares, «11 quij.-i 
del ¡•riivnnini i|u<! ¡III'KITIMI ni:stii i inlusli ia , las dii.'tns j derechos 
(|ut' su liütlíia ¡isigniidiis á los Dolegndos y vctui-inarios por las 
vii i ins que linren 11 las niismas, pani- el roronoidinieiilo y apro-
li.'itiun di ' senii.'iilidcs; i:uyo gnivi'naon aii inent» los derechos 
<|iiu t ici iwi que ¡nitiifncpr. IÍ los velei ¡narios que van & los ó r ü e -
nes de los \ ¡s i ladores .geoi ,ndi 'Sd(d |-:iii)o. 

V isla la Iteal ¿r i ten de 1 i de ' A b r i l de 1819, cn 'ct iyo a r t í 
culo 14 se pieuene, que cuando Itm dueñiisi le l:is paradas trai-
(iiin á -la-capital el ganado para ser recnunrido, solo tengan que 
salisl'arer los-derechos de un velerinano, y esto con arreglo al 
tiraneel que en el iiiisinn se marea; y que están obligados á sa-
tisliícerlos laminen al Delegado, y dietas á liste y al veteriiairio, 
cuaudu por conveniencia ó eomodhlad propia exigen que vayan 
á reconocer los seinenlales en los puntos cu que l iciwu eslublu-
cidas sus paradas: 

Atendiendo á que nn es dable prescindir (le este prévio y 
primer iHicoimciiniento paia autorizar el uso de los sementales 
«11 las paradas retribuidas, y á que es to lun ' a rm en los dueños 
el exigir que aquel se verifique eu su casa, siendo por tanto 
justo que sea de su cuenta el aumento de gastos que ocasionan, 
y podriaii larilineute e>iiar: 

Ale je l i •udi) á que no mili tan estas mismas razones en los 
reconoeiuiii-nios de los visitadores generales, que son un medio 
de vigilancia y-couipndiacion, i?slablecido por el Gobierno en 
el iutcrfc gi>n(>rjd de los ganiideros; nida la comisión de cria ca
ballar del Real Consejil de Agr icu l tu ra , Industria y Conieicit) , 
y de coiifoninMail con su d i c l ámen , se ha dispuesto lo siguiente: 

1.° Se leciierda ; i V . .S. el prnilual cmnplimii 'nto de la c i r 
cular de 13 de A b r i l de 1849, sobre paradns públicas, y muy 
e.-prcialmcule el del art iculo l í de la inisnia; advirlieudo que 
no lia' de asistir al reconociinieulo con el Delegado, y á sus ó r 
denes, mas que 1111 sido veterinario; y que la tarifa de los dere
chos que se han de cobia r , y que se halla deleriuinada eu el 
misirio ar l íci ihi es la s igi i icnle; «sesenta reales por el rocano-
rimieuti) y cer l i l ic i ic ionde e.'i seinenlal; noveiila por el de dos; 
c íenlo por el de tres, y ciento veinte-por el de Cíialro en ade-
lauie . Las dietas de viaje se t á iu para euda uno,-un duro diar iui» 

2 . " A l U'tormnrin que • acompaíia al visitador general, bajo 
sus ('ii'deiics, percildrá «ii remuoeraciou de su tr.-ibajo un suelilo 
fijo a cargo did ÍCstado. l 'or t.-inlírcesará Uuíti aboco de ííasto* 
y dereches al tuisir.o fmr los dueños de. bu paradas particulares. 

3 . " Acogiendo toda queja documentada que se dé á V . S. 

acerca (le la t ransgresión cnnlra oslas dispnsicinnes, la r e p r i m i r á 
V . S. con toda severidad, dando cuenta á este • Siimstei ¡o para 
la resolución conveniente, y entregando al culpable á los t r i b u -
nules, para el procedimiento á que hubiera lugar. 

í ." l'Mas Heales disp-oslciooos se ioserlarán en la Gacela y 
en el Hoklin oficial de este Ministerio, ilisponieiido que lo sean-
asi misino en el de esa provincia, ;' cuidara V . de queso r e -
produican en todos dos oúoien is que se publiquen en el mes do 
Marzo de cada alio. 

De Heal ó ideo Indigo á V . S. para su puntual cumpl imieu-
tn, encargando también S. 11. á los visitadores y Delegados de 
cria caballar, á las juntas provinciales de Agricul tura y á los A l -

' cables y Ayunlamieutnsde la parte que re spec l iva iñeo le les cor
responda. Dios ¡aiarde á V . S. muchos uños. Madr id 19 de 
Agosto de 1851. = l . i i x a i i . = Y de la propia Kunl órdei i lo c o 
munico á V . S.. i 'eeuciirgáudole su cumplimiento. 

I.a Heal •orden de 13 de Abril de 1819 711c se «Va stha pu
blicado en el .Boletín oficial n ü m . 27 , cor r r s / ipndu ' i í e oí d íu 3 
del actual. 1 

AiSITNCIpS O F I C I A L E S . 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
P n r a c u c n l o del E x c m o . S r . Gobernador civil <Ie la p rov in 

cia de Madr id se-cclebrará en esta Corte bajo la presidencia da 
I11 persona que 5. K . designe, eu los (lias 27 del ( i ióximo A b r i l 
y siguientes, Miia j un t a de suscrituies imponentes por todos 
conceptos de la suciedad en Hi|HÍil»cion amiga de la juventud , 
con el nn de que enterados de ios resultados de la interveiicion 
de la autoridad en dicha compuñia puedan adoptar h$ medidas 
que entiendan i o m e n i r á sus iulercses. 

I.o qne se poiie en conocimiento de Ifts imponentes que nn 
hayan recibido invitación personal, y cuyos derechos « o huyan 
caducado según las condiciones de imposición, para que se s i r -
Mio-coi icuri i r á idcha junta, por si 6 por medio de quien tenga 

¡SH repieseiilBcion ó poder suficiente para las deliberaciones y 
- acuerdos que su esliiiHin opoi timas. Madr i i l '22 de . M a m ) do 

I S i i l i . — l ' . O . de S. K . — E t Secretario, José Mar ia de la L l a 
na .—Es copia , 1.allana.=1.a hora y local fe aui iuciarán con 
ant ic ipación en la Gaceta y Diario de avisos de M a d r i d . 

A N U N C I O D E S U B A S T A . 

C o m i s a r í a ' * ; Monles y Plantíos de la provincia de l e ó n . 

N n habiendo tenido efecto la eiiiijeiiacion de siete negrillos 
que lueion anunciados para el (lia ü í de Febrero ú l t i m o s e s a c a n 
de nuevo en venta, la que se verilicará el domingo Ü 7 de A b r i l 
p i i i x i m o , de once á doce de su inaftana, cu las cusas consistoria
les del Ayuntamiento de Tora l de los Gii ímaiies nula lit j un ta 
de subasta y bajo la presidencia del Alcalde conslilucional de 
la citada villa, advirlieudo á los que puedan interesarse como l i -
cilndores, que el tipo sobre el que se admi t i r án posluras son las 
cualro quinlas parles del precio en que hablan sido lasados, se
gún providencia del S i . Gobernador de la provincia. E l pliego 
de condiciones se halla de manifiesto en la Comisar ía de montes 
y en la Secretaria de la Alcaldía coiisliti icional.del mencionado 
Ayuntamienlo . León 2ti de Marzo de I S i i ü . — E l C. 1., Juan 
Baul is la Da i i l i n . 

A N U N C I O . 

BL'GÍAS D E T.A E S T U E M . A Y D E L A AUl íOUA. 
de-la compuñia española de Madrid y Gijim., 

Director J). Fcnnin Perla, sucesor d e M r . J . Bert. 
Bugfas de la estrella, precio 7 rs. libra por mayor , y 7 J rs. 

•libra por menor; bugias de la A u r o r a , precio ü rs. libra por ma
yor , }••(»} rs. l ib ia por menor. 

Depósi to en esta ciudad en casa de la Y i u d a de D . Fe l ipe 
A . Duque. 

Cira vegetal.—En la fábrica que dicha compañ ía tiene en G i -
jon hay un ablindanle-surtido de huchas, cirios y velas de este 
magnillco aliimhnido para los temidos, y se surten .los ¡pedidos 
que se hagan á la Dirección de Madr id . 

Precio-SV <s. libra al pie do fabrica de Gi jon , 'cncargiindose 
esta de .pone r -á bordo los géneros que hayan de espedirse por 
mar. 

LEOS: E m u c c i x i m o urooiunco M U Vita» • Unos vt MiSos. 


